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E
l Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León fue aprobado por la Ley Or-
gánica 4/1983, de 25 de febrero; asi-
mismo, fue reformado por la Ley Or-

gánica 11/1994, de 24 de marzo, y por la Ley 
Orgánica 4/1999, de 8 de enero. En el Título 
Preliminar del Estatuto se recoge diversa in-
formación, destacando la siguiente:
Artículo 6. Símbolos de la Comunidad y fies-
ta oficial.
1. Los símbolos de identidad exclusiva de 
Castilla y León son el blasón, la bandera, el 
pendón y el himno de Castilla y León.
2. La fiesta oficial es el 23 de abril.
3. El blasón es un escudo timbrado por coro-
na real abierta, cuartelado en cruz o contra-
cuartelado. El primer y cuarto cuarteles: en 
campo de gules, un castillo de oro almenado 
de tres almenas, mamposteado de sable y 

La Junta de Castilla y León, la 
Universidad de Salamanca, la 
Universidad de Valladolid, la 
Universidad de León y la Uni-
versidad de Burgos han crea-
do la 'Cátedra Premios Castilla 
y León', dedicada al estudio, 
promoción, divulgación y di-
fusión de dichos Premios. Los 
objetivos son abrir un foro de 
estudio y comunicación de la 
obra, estudiar la labor de los 
premiados en sus campos de 
actuación, divulgar su trabajo 
como ejemplo de su espíritu 
emprendedor, generar una 
plataforma cultural de cola-
boración, promover activi-
dades culturales, organizar 
actividades formativas, ela-
borar y publicar monografías, 
promocionar los Premios 
Castilla y León, proponer, 
apoyar y asesorar, promover 
actividades conjuntas de las 
cuatro Universidades Públi-
cas en colaboración, estable-
cer cauces de comunicación, 
apoyar cuantas iniciativas,  
atraer proyectos e iniciativas, 
fomentar la importancia de 
los 'Premios Castilla y León' y  
Difundir las actividades.

l https://bit.ly/3YWWwzG

cCASTILLA 
Y LEÓN, 
C O M U N I -
DAD HIS-
T Ó R I C A 

POR EXCELENCIA. La 
Comunidad Autónoma de 
Castilla y León surge de la 
moderna unión de los terri-
torios históricos que compo-
nían y dieron nombre a las 
antiguas coronas de León y 
Castilla.

Hace 1.100 años se cons-
tituyó el Reino de León, del 
cual se desgajaron en calidad 
de reinos a lo largo del siglo 
XI los de Castilla y Galicia, 
y, en 1143, el de Portugal. 
Durante estas dos centurias 
los monarcas que ostentaron 
el gobierno de estas tierras 
alcanzaron la dignidad de 
emperadores, tal como ates-
tiguan las intitulaciones de 
Alfonso VI y Alfonso VII.

En el momento de su 
unión definitiva con la co-
rona de Castilla, en 1230, 
la corona de León se com-
ponía de los territorios de 
León, Asturias, Galicia y 
Extremadura. Por su parte, 
la de Castilla englobaba a la 
Vieja Castilla histórica y a la 
actual Castilla-La Mancha. 
Juntos, Castillla y León, se 
embarcaron en empresas 
comunes de trascendencia 
universal, como el descubri-
miento de América de 1492.
https://bit.ly/400Uznj

cLA JUNTA 
DE CAS-
TILLA Y 
LEÓN. El 
autogobierno 

de Castilla y León tiene como 
máxima referencia el Estatu-
to de Autonomía, aunque ya 
antes, incluso precediendo a 
la aprobación de la vigente 
Constitución, se había mani-
festado la voluntad de cons-
tituir un ente territorial con 
singularidad propia. El Esta-
tuto define como institucio-
nes básicas de la Comunidad 
las Cortes de Castilla y León, 
la Junta y su Presidente.

La Junta viene configurada 
como el órgano de gobierno 
y administración de la Co-
munidad de Castilla y León 
y ejerce la función ejecutiva y 
la potestad reglamentaria, de 
acuerdo con el Estatuto y el 
resto del ordenamiento jurídi-
co. Sus áreas de competencia 
vienen distribuidas en Conse-
jerías, cada una de las cuales 
se encarga de desarrollar todo 
lo referente a su actividad 
administrativa (Ley 3/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León).
https://bit.ly/3Z8rViH

l
23 de abril. Día de

 Castilla y León

R
ecientemente se ha 
conmemorado el Día 
de Castilla y León. 
Pero ¿de dónde pro-

viene esta fecha? Sí, estáis 
en lo cierto: del movi-
miento de las Comunida-
des y de los Comuneros.

Es innegable que hoy 
en día el movimiento 
de las Comunidades 
se asocia con Castilla y 
León. Sin embargo, se 
trata de un aconteci-
miento importante tanto 
en la historia de la Co-
munidad como en la de 
España, ya que tomaron 
parte en él otras muchas 
ciudades y comarcas 
que hoy no están in-
cluidas en las fronteras 
de la región. 

El levantamiento, 
que tuvo su desenlace e n 
Villalar, comenzó en Toledo. 
El escenario central completo 
comprendía una extensa área: 
Tordesillas, Torrelobatón, Va-
lladolid, Zamora, Salamanca, 
Toro, Segovia, Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, 
Ávila... y Villalar. El movi-
miento se localiza en las zonas 
urbanas castellanas. El norte 
de España, poco urbanizado, y 
el sur, dominado por la alta no-
bleza, apenas participaron.

 Los representantes de las 
ciudades sublevadas se unieron 

de las ciudades y los labriegos 
del campo. 

La Junta de Castilla y León, 
en 1986, decidió fijar por ley 
el 23 de abril como el ‘Día de 
la Comunidad’, dado el carác-
ter festivo que la conmemo-
ración de Villalar había ido 
tomando.

El texto legislativo se en-
carga de recordar las tradi-
cionales aspiraciones de la 
conmemoración, que quiere 

que la fiesta sea «a la vez 
homenaje a los antepa-
sados y promesa antes 

quienes sigan en el afán 
de mejora de las con-

diciones de vida de 
los castellanos y 

leoneses (...)». 
Esta fecha, 
continúa la 
ley, «ha per-

manecido en 
la memoria colectiva 
del pueblo que, cons-
ciente de la trascen-
dencia que tuvo 
para la determina-
ción de su evolu-
ción y desarrollo, 
ha reivindicado 
siempre como 

fecha ilusionada para la 
recuperación de su libertad y 
autogobierno en la solidari-
dad y unidad de España».

l https://bit.ly/3lnmIpz

EL ARTE DE LAS MUSAS j

AGRUPACIÓN DE FUNDACIONES 
DE CASTILLA Y LEÓN

La Agrupación 
de Fundacio-
nes tiene como 

fin potenciar la actividad económica 
y social de las fundaciones de Castilla 
y León, en el marco de los principios 
de la Economía Social y la solidaridad 
proactiva entre instituciones. Para 
ello, ponemos en marcha iniciativas 
encaminadas a la mejora de la gestión, 
fomento e impulso de la actividad de 
las fundaciones que la componen. 
Asimismo, procurará el desarrollo y 
la mejora de la calidad de vida de las 
personas, por la cohesión territorial, y 
la puesta en valor de los bienes inte-
grantes del patrimonio cultural, social 
y natural de Castilla y León.

La Agrupación de Fundaciones rea-
liza las siguientes actividades de inte-
rés general:
k Implantar modelos de gestión com-
partida en las áreas económicas.
k Prestar servicios tanto a los asocia-
dos como a otras entidades.
k Poner en marcha programas, pro-
yectos y actuaciones encaminadas al 
cumplimiento de los fines de la aso-
ciación.
k Búsqueda de financiación a través 
de entidades públicas y privadas.
k Intercambio de información, for-
mación y desarrollo de las entidades 
que forman parte de la asociación.
k Desarrollar actividades formati-
vas, cursos y seminarios.
k Fomentar el desarrollo de estudios 
y elaboración de estadísticas sobre las 
fundaciones de Castilla y León.
k Difundir y comunicar las activi-
dades.
k Difundir la figura jurídica

lMás información: 
www.agrupaciondefundaciones.org
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COMUNEROS

Sin duda alguna, la Transición es el período más relevante 
de la historia reciente de España. En efecto, durante los 
diez años que van de 1975 a 1985, el país pasó de una dic-
tadura a una democracia (1978), se creó el Estado de las 

Autonomías (al que Castilla y León se sumó en 1983) y certificó 
su entrada en la Comunidad Económica Europea (1985), el club 
de países democráticos por excelencia del mundo occidental. 
Por ello no es de extrañar que la Transición haya sido centro de 
atención de multitud de libros y artículos, tanto de divulgado-
res (escritores, ensayistas, periodistas…), como de investigado-
res sociales de la comunidad académica, desde los propios años 
en que se vivieron estos procesos, hasta nuestros días.

El principal objetivo de este libro (‘La Transición en Casti-
lla y León: democracia, autonomía y Comunidad Económica 
Europea’; Jesús-Ángel Redondo Cardeñoso, ed. lit.) es aportar 
nuevas miradas sobre la Transición en Castilla y León y, para 
ello, han contado con la colaboración de numerosos especia-
listas que, más profunda o más tangencialmente, han venido 
desarrollando de un tiempo a esta parte investigaciones regio-
nales sobre dicho período histórico. Con ello, no se pretende 
‘sentar cátedra’, sino abrir y sugerir nuevos horizontes de in-
vestigación para que, en un futuro no lejano, nuevas genera-
ciones de historiadores lleven a cabo nuevas investigaciones 

S
e trata de un largometraje documental que narra los hechos acontecidos e en 
torno al año de 1521, conocidos como 'La Guerra de las Comunidades', y la in-
fluencia que ejercieron estos hechos a lo largo de la historia posterior. 

A principios del siglo XVI, la Corona de Castilla era una de las más poderosas de 
Europa. Durante los primeros años de su reinado, Carlos I de España tuvo que hacer 
frente a un levantamiento conocido como la Guerra de las Comunidades. El 23 de 
abril de 1521 tuvo lugar la Batalla de Villalar, uno de los acontecimientos más trascen-
dentales de la historia moderna de España. La batalla de Villalar, como defendieron 
los liberales en el siglo XIX, representó la pérdida de las libertades de Castilla. Por 
qué se rebelaron los comuneros ante el rey y emperador Carlos V, qué pretendían sus 
líderes Bravo, Padilla, y Maldonado, y cuál es el modelo de Estado que buscaban, y 
cómo su figura ha sido utilizada y reivindicada en los dos últimos siglos, son algunas 
de las cuestiones que han sido motivo de estudio y que se abordan en esta película. 

l  www.seminci.es/peliculas/comuneros/

que nos permitan ampliar nuestro conocimiento sobre lo que 
aconteció en nuestra región durante el período más trascen-
dental de la historia reciente de España. El presente libro se 
divide en cuatro partes, cada una de las cuales engloba una 
serie de textos que tratan diversos temas generales sobre la 
Transición en Castilla y León: política, movimientos sociales, 
medios de comunicación y memoria.

clarado de azur. El segundo y tercer cuarte-
les: en campo de plata, un león rampante de 
púrpura y coronado de oro.
4. La bandera es cuartelada y contiene los sím-
bolos de Castilla y León. La bandera ondeará en 
todos los centros y actos oficiales de la Comu-
nidad, a la derecha de la bandera española.
5. El pendón se constituirá por el escudo cuar-
telado sobre un fondo carmesí tradicional.
6. Cada provincia y municipio conservarán 
las banderas y emblemas que les son tradi-
cionales.
7. El himno y los demás símbolos de Castilla 
y León se regularán mediante ley específica.
8. La protección jurídica de los símbolos de 
Castilla y León es la que corresponde a los 
símbolos del Estado.

Fuente: https://bit.ly/3JED9pz

en Ávila, donde formaron la 
‘Junta Santa’, y desde allí en-
viaron al Rey un memorial 
de sus quejas. Carlos I logró 

a t r a e r s e a mu-
chos nobles, y en Villalar, el 
23 de abril de 1521, derrotó 
a las huestes comuneras, 
que estaban formadas por 
los menestrales (artesanos) 


